
21351} 30 noviemli¡re 1972 B. O.del E.-N6m. 287

Personal masculino: Las dos primeras horás, noreali~das de
noche o en día festivo, 25 por 100. Las restantes y las trabaiádas
d8 noche o en día festivo, 40"por 100. .

Personal f€-menino: Con independencia del momento o día en
que se han trabajado, SO por 100.

El cálculo del valor de las hOras extraordinarias se hará de
la forma siguiente: .

Eil el concepto «salarios reales», a efectos de bases de cómpu
to para horas extraordinarias, deben incluirse todas las percep
cíones anuales fijas, incluso las gratificaciones de 18< de julio
y Navidad, diVididas por el nú~ero de horas o dhts trabajados
en el año.

A la cantidad resultante se re aplicara el incremento qUé co-
rresponda, según los casos. '

Sólo se abonarán las' horas extraordinarias que eoincidrl.n con
las fichas del reloj-control, debidamenteautorizaoos pOr el Jefe
inmediato.

Será responsabilidad de cada persona atender sutra~ió deJal
manera que se realice el menor número de boras €xtraordillarilts,
en ~tención al excesivo coste que representa para la Erppresa.

CAPITULO IV

Mejoras de carácter social

Art. 18. Complemento en caso de enfermedacl.~Previoinfor
me del Jefe inmediato, con el' a.sesoramiento del Médico y Ju
rado de Empresa. la Dirección decidirá Cóp.ced:er o no el 90 por
100 de su retribución en el caso de enferrr..edad del empleádi).

Art. 19. Complemento en caso de accidente de -trabaio.,--Al
igual que en el a.rUculo anterior, previo informe del J~ inme
diato, con el asesoramiento del ~díco, Jurado de Empresa y del
Jefe de Seguridad, la Direcci6nf Cleddirá conceder o no el 100
por 100 de su retribución.

Para considerar que se, hanprodueído "los casos de ellferm'--,
.dad o acCidente será trámite indispensable la' presentación del
correspondiente parte de baja debidamente diligenciado.

Art. 20. Defunción. ~ Independientemef'lte de la liquid_ació~
!tua corresponda reglamentariamente por subvención de la -Mu
tualidad Laboral, la Empresa concederá, en caS-O de fallecimienta
eiel productor. una.. cantidad de 12.000 pesetas, y l.CJOopesetas por
C<lda beneficiario a cargo del empleado.

Art. 21. Ayuda ·familiar.-A los empleados a-etualmMte sol
teros que hayan ingresado en la Compañia con tecbá' ~t<:rbr
al' 1 de enero de 1007 ytoniendo en cuenta qU€h'a:n conttjb1.1ido
a la formación del valor, promédio punto de «Fertiber~a,."enel

caso de que contrajesen matrimonio, la Empresa les concedé4
Uf: complemento de ayuda familiar por ,un importe de 8GO'li('se~

tas mensuales, cüra resultante de la diferencia, entre L:nS pe
setaSo"'(24TX 5) y 875 pesetas, valor del plus midonaJ.

En el supuesto' de que el importe de laayucta<fami-Har de la
Segundad Social experimentase modificación, dichocomplemen:
to será revisado de manera que sela la. diferencia entre las 1.2'35
pesetas {2-47 X 5) Y el importe que conceda la Seguridad' Social
en concepto de m-atrimonio. ..

Art.22. Nupcialidad.-Con indepf'Odencia de htptestacióh de
la Mutualidad Laboral, todo, empleado de la Companfa. que _con~

trajese matrimonio recibira un rt'galo de 2.500 pesetas.
Art. 23. Servicio médico.~El personal de la Empresa. será re

conocido cuando meno.g" una vez' al año, _ápartedelós 'CQsas, que
so determinen en el Reglamento de- losS~rvicios ~édjcos' de la
Empresa. Independientemente ,de' dlcho,reconocim.~ento.Se ,cui
dará extremadamente que el Servicio Médico vele -por la con~
servación y mejora de la salud y por ,el_bi~nestar de todos los
empleados que in.gran la Empresa.

Art. 24. Economato.,-:-Dentro deun programa de realtzaciom:s
sociales de nuestra Empresa: y en el caso concreto. -pet$igujendo
la finalidad de mantener en la,,'medidade lo posiblé:,er poder
adquisitivo de los salarios, «Fertíberia"consid'erarittDdas las
propuestas, razonadas para constituir ó'a8o'c1aÍ'se 'á<uneoo~o~ato
laboral que persiga dichos objetivos; fijando 6nsu caso una
subvención anual por productor.

Art~ 25. Día de la Seguridad.:-:--En fech~ que se Jiiárá -oportu~
namente en cada una de las fábricas, se celebrará-el-riDia de 1:::1
Seguridad_, que. a resultas de un estudio, másdetaUago'que
realitaran conjuntamente etJefe de Seguridad, Jurado de Em
presa y Comité de Segqridad e Higiene. consistira en ,lo si
guiente:

- Se programará una serie de ejerCidos prédicas a realizar
por el personal de Seguridad de- nada Pranf.a., ,

- Se realizarán concursos de muralen- y ..sloganso ,que hagan
referencia El, la seguridad.

- Serán establecidos unos premios en mctúEc(}' de 50.000' pe
seta~ por fábrica.

Este incentivo se otorgará en la form", que establezca el Re~
gla.mento· de Seguridad,

Todo el personal de «Fertiberia» tiene absoluta re&ponsahi.;
Helad sobre la. seguridad de su persona y de los eq:uipos de-mn
nejo. Tendrá la obligación, por tanto, de seguir .todasla$ nptmt\S
de seguridad vigentes y las que se' éStable:wan al efecto.

Art, 26. Se ,unificarán en las tres fábricas las meloras so
ciales,

CAPITULO V

Disposiciones finales

Art. 27. Comisión Mixta.-Para la interpretación. arbitraj;~.

conciliación y vigilancia de su cumplimiento se crea la Comishü
Mixta del pre~ellte Convenio. .

Esta ComiáiónsE!' <;ompondrá de Pre~idente, Secretario y ocho
Vocales, C\la.tro pe eUC)$ representantes de la Sección Económica
v cuatro d'ela Sección Social. designados por la Comisión Delibe
radora del Convenio entre sus miembros respectivos. nombrándo
se al mismo tiempo igual número de :suplentes por cada repr~
sentante.EI· Pr'ési:dente y Secretario seran nombrados por el Jefe
del. Si~dicato Nactonal de Industrias Químicas.

Ambas partes€onvienen en dar conocimiento a esta Comisi6;¡
de ~tas duqas. discrepancias y conflictos pudieran producir
se como cOtlse(luencia deja. interpretaci6n y aplicación delCoJ1
venia" para-Q:.ue,Ia Comisión, Mixta, emit.a dictamen o actjle e~l

la forilla reglamentaria prevista, previa o simultáneamente al
planteamhmto de tales casos ante la Jurisdicción Laboral o CO:l
t,encioso-Adnli11istrativa.

Art. 28. Ctdusula espeqial de repercusión en precios.-Por
umtillmidad ambas representaciones manifiestan que las mejonJ"!
J.}Conóluicas establectdas en el presente Convenio repercutirán
'en e-l precio de Jos prodwctos de la Empresa.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 28 de noviembre de 1972' por la que. se
complementa y prorroga la de 20 de julio de 1972.
que convocó concurso para la concesión de bene
ficios en las zonas de interes preferente de las
islas Can.arias.

JImos. Sres.: La. Orden de 20 de julio de 1972 ["Boletín Ofi
cial dei Estado" del 2<1) convocó, en hase a los Decretos 484/1969,
de 27 de marzo, y 1560/1972, de 8 de junio, un concurso para
la concesión d:obeneficios en las zonas declaradas de prefe
rente- localización industrial de las islas Canarias.

Proximo a cumplirse el plazo de presentación de solicitu
des, y h~pténdose observado, cierta inconcreción en. la Orden
sobre la pos'ibl6concesión del beneficio de subvención, re
sulta aeónsejable aclarar esta cuestión, ampliando asimismo
aquel, plazo, dp forma que se conceda un margen suficiénte
a losintere$ados.

En su virtud, este Ministerio, a propup;fa de la Secretarfa
Ganetal TécniCa del Departamento, ha temdo a bien dlSpOnC¡r
lo siguiente:

Primero.-A continuación del número 5.° del epígrafe 1 de
la base primera del articulo lo" de la Orden de 20 de julio
de- 1972. se adicionará el siguiente párrafo:

. ,
«"6.0 Las subvenciones o primas podran llegar hasta el

20 por 100 de la inversión real pn inmovilizados fijos de las
instalaciones' o ampliaciones de las industrias con cargo a 103
créditos existentes_",

5.egurido.-EI plazO de presentac~ón dEl solicitudes fijado en
la base qüinta del artículo"1.° de la Orden de 20 de julio de 1972
se amplía hasta el 31 de enero de 1973, sin perjuicio de ·que
puedan resolverse con anterioridad a dicha. fe~ha las solicitu

, des presentadlli dentro del plazo primitivamente establecido.,
Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2B de noviembre" de 1972.

LOPEZ DE LETONA

IImos. Sres. Subsecretario. Directores generales y Secretario ge
neral Técnico de este Ministerio.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
eares por ,la que, se concedeaut-orlzacián adminís
tra.tiva y declaración de utilidad pública de las
irutaldcioneselectricas que se citan (AT.-2_028J.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de .,ElectI a
de Extremadura S. A .... con _domiéílio en Madrid. José Anto
nio, 51, Solicita~dp autorización administrativa y declaración
de utilidad,púbUta., a los Gfectosde la imposición de servi
dumbre de paso, de las instalaciones, cUYIlscaraderistic8S prin·
dpl:iJessonlas ,siguientes:

CbnsttucCión de 'Una'linea a 13,2 KV., do 175 metros, sUbt'3
rránea, enCu de 3)( '50 milímetros cuadrados; con origen en
el:apoYo número 9de la Hneadoble 'circuito Norte-ViUar, fina
lizando en un centro de transformación, interior, de 400 KVA.,

-"'"1" '1 "
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a 13.200 ± 5, 10 %/230·133 V.jan 11\ calle San CristÓbl,\1 de PIa
senda, para el servicio del sector:

Esta..oelegaci6u· Provincial. en cump}.imiento de lolitlspuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966; de '20 d~ octubre'. Ley 10/1966. de
lB de marzo; Decreto 177.511967.d8~,deJulio-;Ley d~ 24 de no~
viembre de1939, y BellamelltosdeLineflSE1é~trícasde Alta
Tensión, de 28 denov1elllbrede l~.:ydeI;at:aeione&Transfor
madoras y Centrales, de 23 defebFeI'G-~e191J).he."rQs1,le1to¡

Conceder,la autorlzacÚ>nlidmin.iStratíva-fioliC:itad~y decla
rar la utilidadpú1?lica c;te las'ins4üacionesl:\lp~ efect(),s 46 la
impoSición de la servidumbre- de :pasó en las ,conq,i99nes. al
cance y limitaciones que ,establ~g!' ,el, Reglatti@fito, de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto' 261911900_ .

Para el desarrollo y ejecución de,estus~.ns,t111ft(:~ones,eltitu~

lar de las mismas deberá segJ,ür" los tt'~mites'señalados- en 61
capítulo IV del Decreto 2617/1966;' .

Cáceres. 17 de novietrtbre de 1912;-El Delegado. Rejmundo
Gradillas Regodón.~a.S48-B.

RESOLUCION de, la' Delegación PrQVincial de Cá·
ceres por la que$e cortcede autoti:GaCwn oomin.is~

trativa y declarticiónde 'utiUdadpúbltca, de las
instalaciones eléctricas, 'que,seci14n (AT>2.05OJ.

Cumplidos lús, trámites reglarnentariosehel expediente in
coado ,en esta Delegación PrQvinciªl ainsumcia da "Dragados
y Construcciones. S. 'A_. con domicilioenN8drid. avenida Ale
mania. 8, solicitando autorización a'elministrativJ:\: yd¡¡~daración
de utilidal publica, a losefeclos d:e',la'im~o~Ji(;:ió,nde'servidum
bre de paso. de las instalaciones. c~AAscara{"'ted$t1casprincipa·
les son las siguientes:

Construcción de un ramal a 46 KV., de 855 .metros, en apo
yos metáJicos y conductor Al-Ac.de 54,56 .milímetros 'cuad:r~t
dos, con origen en el apoyo- núm-ero4 de la linea- Các-eres-Al
burquerque, -dl3 ..Electra de Extremadura. S.' A.~.finalizando en
el apoyo número 5 de la línea pata ahastecii1liEmto de agua a
Cáce-res.

Esta Delegación Provincial. encumplinl'iento· d-e ·10 di-spu€sto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de.-20 -deoctul>Te;Ley ](}11966.de
18 de marzo; Decreto 1715!1961.de'22 detuUo;'LeY de 24 de no~
viembre de HJ;m. Y- ReglQ,méntos.• de"_:Lil1pa~EJecti"i'CaS ·de- Alt.a
Tensión, de 28: de noviembh!t de 19:6l!'Y <de: Estácl,ones Transfor
madoras y Centrales; de 23 de fel:)rer:o de 1949; ha resue1to~

Conceder -la aut.m-Ízación -admini5trativasolicitpd~ y decla
rar la utilidad pública de las instalaciones a los éÍéctosde - la
imposición de la servidumbre de '~o'en-las c~mdidone$. al..
canee y limitaciones que establr-.ce:elRe:glarnento eJe la Ley
10/1966. aprobado por Decreto 2619/¡96(J.

Para .el desarroUoy ejecuciQn .. d?·~sta:sin~~alacjones, el titu··
lar de las mismas deberá seguir lostritmites s{Hialad-Os en el
.capitulo IV del Decreto 2611/1966; .

CáceFes, lB dé noviembre de 1972.-EI Delegado, Raimundo
Gradillas Regodón.-3"547-B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cd
ceres, por la que 88 concedeau$oriza-e-ión admil1is~

trativa y declaracióll' qeutUidad P4bUca .dé las
instal(Jcion6S, elécttic~ que $ecifan[AT~~2.002),

Cumplidos l<ls trá.mites reglame.ntari~s en el e:x:-pedi~nte in
t.:oado en esta Delegación Provincial a iustailCia. de «}iidi"O
eléctrica Española. S. A,-. con dOIl)Ícilio .e:IlMlldrid" .CIl1udio
Coallo, 55. solicitando autoriuwióll' administrativa y declaración
de. utilidad pública. a 1osefectos de la -ímposiciólI deservidum~

bre de paso, de las instaciones,. cuyas características principa
les son las siguientes:

Qontrucción de una línea aérea· a 15/20 KV; de- 2.342 metros,
en conductor AI-Ac, ~ de 116,2milü:n.etroscu{tdrados. yapoy'.Js
metálícos•. con origen en la S. T. ,Navalmoral. terminando en
el C. S. ,NavalmoraL Elprim,ertramo, de unkilórnetro aproxi
madamente. es doble circuito.

Estas instalaciones, destiliad!\sal:.u.,imejora •del servicio en
Navalmoralde 1a Mata, transcurren por su término municipal.

Esta Delegaci6n Provincial•.. ,en CUDlPI1mierrtQ de lo disp1.1esto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de2q(:leoctubre¡l.ey. lO(U~66,
de 18 de marzo; Decreto 177S/1961, d,e;za:deju1io: LeY"deM d&no
viembre de 1939• .yReglamelltos(jeLírie~,.Eléc~riqts de:AHa
Tensión, .de 28 ·de Il'Oviembre de')~;y,:(ie,: J?staOfónes Transfor
ma.doras y Centraies., d~23 de:febret'Q ,de l~.:~.~~uelto:

Conceder la .. autorización a.dmini:strativa:'~neitada'y. decla
rar la utilidad pública de l&sinstal,ae:ionesaloseféctosde la
imposicíón de la aervidumbrede,:paso-,.en las condíaioncs, . Hl~
canea y limitaciones .que ·'est&91ecé' ~l'ReghU1ientade la Ley
10/1966. aprobado por Decreto 26191196G~

2;'· f!i.;;ijii4,WIMl'lr:!

Para el desarroIlt: f e-jecudól1 de estas instalaciones, el titu
lar de las mismas ,deberá. seguir los tramites señaiados en el .
cap.Ítulo ;V del Decreto 2617/1966,

Caceres.20 de novi~mbre de 1972.-El Delegado. Raimundo
GradilluS-'f\8godón.·-;.•'it9-B.

RESOLl.lC:ONde la Delegación Proviñcial de Cá
·ceres· por la Que se concede autóri,zación adminis
trativa y declaración de utilidad pública de las
instalaciones eléctricas que se citan (AT.-2.004J.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente' in~

coodo en esta. Delegación l'rovirtcial a inr-.tallcia de .Hidro~
eléctrica Española. S, A;... ·' con domicilio "en' 'Madrid. Claudia
Coello. 55,. solicitando, autciri~iónadministratlvay declaración
deutUidad publi-ca. alas efec;tosdeIa. imposición de servidum
bre de paso, de las instalacion",s, cuyas características principa-
18$ son las siguientes: . ,

Construcción de dos líneas de transportes a 15/20 KV, Una
aérea, d'e. 604 metros. en conductor Al-Aa; de 54.6 milímetros
cuadrados, y apoyosmetálicos, con OTigencn la línea de circun~

valación, ,para alimentación del centro detransformacióJi Ja
randUla.La otra, subterrán:ea~.en c()nductof ) (- X 9S) Al, de
150 metros, con Ol:tgenen el centro de . transformación Jaran v

tima, para alimentar el centro de' tranSformación Vera., Estas
instalaciones, destinadas a mejorar el serviCio da Navalmoral
de, la Mata, transcurren· en·· sú ~término municipal.

Esta .. Delegación Prov:inCial. 'en' cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 Y' 2619/100e:.d&20 de ()fltubre; Ley 10!1966.
de lBde marzo: Decreto 1115/1967, de 22 de JuUrr,Leyde 24 de no
viembre' .de 1939. Y . ReglameIltos . de- Lineas Elér::tric~ deAUa
Tensión, de 28 de noviembre de 1968. y de Estaciones Transfor
madoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Conceder la autorización admInistrativa solicitada y. decla
rar la utilidad pública·· de .las instalaciones a los efectos. de la
impoSición' de 'la servidumbre de paso en 'las' condiciones. ~l

ca:ncey limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10, 1986, aprobado .. por D8(Jreto 2619/1966.

Para- eldesarroUp. y ,ejecución de estas instalaciones, el titu
lar de las mismas deberá seguir. los trártlítesseñalados. en el
capitulo IV del Decreto 2617/1966.

Cacetes, 20 de· noviembre de 1972.~El Delegado. Raimund0
Gradillas Regodón.-3.550~B,

1
RESOLUCION de la De[.2gación. Prcrvincial 'de Cór
doba por la que se autoriza la variante de d09le
linea a 70 KV., denominada "Subsstaci6n La Lim
cha ..~«Subestactón· Cruz de Júdrez,o. entre los ·apo
yos .núm.eros 27. al 31,'asupaso por el polígono
indu§1rial «'Chtnales"". en Córdoba, y se declara en
concreto la utilidad pública de ·la misma;

Visto el expediente' incqado en ~esta Delegación. Provincial
del Ministerio de Industria. a ·lnstancla de· -:Gompañía Sevilla·
ne. de Electricidad, S. A.-;. coll domicilio, en Sevilla•. avenida
de: 1& BorboHa, Dúmero 5.solicit.andoautoriza.ci6npara efectuar
la varianted~ unaIíuea de- transporte de energía eléctrica y
Id declaraciónen concreto de la utilidad,pÜ1;)Ucade la misma.
y clJmpUdoslos trámitesre-glamentarios or(jenádos en el. De
creto 2611/1006. sobrea.utomación d-e .. instalaciones eléctricas. y
en. el Decreto 2619/1966. sobre. expropiación forzosa y sanciones
en materia de i:Q:stalacíones E'!léctricas,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha
resuelto: . .

1) Autorizar ,a «Compañia SeviJIana de Electricidad, S. A.••
la variante de una doble línea de transpor.te- de energía eléctri·
cas 70 KV., denominl;l.d-a "SUbestación LaLancha.-~ubestación
Cruz de Juárez,. .t:Jntre los s,poyos: números 27 al 31, a su paso
por el pblígono indUstrial ~Chinales., ,ell Córdoba, en la que
53 sustituirán los apoyos números 28. 29;29 bis. Y 30. colocando
cinco apoyos de v.éttie8 y uno deaUnéáción.l.os apoyos serán
metálicQs, con ca.de-!lasdeaisladores antiniebla. grapas anti·
deslizantes y conductor de aluminio~acerode 181;6' milimetros
cuadrados de sección.

2) Declarar en concreto la utilidad -pública de la Instala
ción' eléctrica que 'se autoriza. a los efectos señalados en la
Ley 10/1966:. sobre expzoopiacipp forzosa ysancio~esenmaterí~
de instaladones eléctricas, y. en su Reglamento de aplicación
de 20 de' octubre de 1966.

Esta autorización se concede conarteglo a 10 dispuesto en
la Ley de 24 de- noviembre de 1~•.Decretos2617/1966 y 2619/1966,
ambos de 20 de octubre, y ~on las condiciones generales prime
ray quintá· qel apartad:ounoy la del apartado dos del. articu·
lo 17delDec~tol775/1967.de 22 de jÚlío.y las especiales si
guientes:

l.-Las obras deberan rel:l.lizarse, unsvez aprobado el pro
YE'-cto de-ejecución; deacuetdocoQ el proyecto p.resentado,·con.
las. variaci:mes que, en su 'caso. se soliciten y autoricen.
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